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Total tracciones ... ••. ••. •.. .•. .•• 143

Lo que le anuncia para pO.bllco conocimiento y demAs efectos
pertinentes, -

Madrid, e de noviembre de 1984..-El Director general del
Patrimonio del Estado.-El JeffJ dfJl Servicio Nacional de Lote-.
nas, Antonio Gómez Gutiérrez.
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Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Dtvisas Convertibles

Cambios oficiales del día 8 de noviembre de 1984

1 dólar USA .
1 dólar canadiense " .. " .
1 franco francés .
1 libra esterUna . ..
1 libra irlandesa. ..
1 franco suizo ,0 ..

lOO francos belgas ,,' .
1 marco alemán .

100 liras, Italianas .,0 .

1 fIortn hOlandés , .
1 corona sueca " " ..
1 corona claileea .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos " .
100 escudosportugues8S .
100 yens tapOneses .,., " .

RESOLUCION a. 30 de octubre de 1984. del Con
lIeio Superior de lnvestigacwMs Científicas. por
laque •• convocan becas pOBtdoctorales en España
portl. ampliación de estudios O, realización de pro·
yectcn tUI inve8tigación en i'u. diverBos Centros du
rante el ello 11185.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por acuer
do de su Junta de aobwrno. de 22 del actual, ha resuelto con
vocar becas POStdoctoralés en España, para ampliación de es·
tudios o rea-llzación de proyectos de investigación en sus di ver
80S Centro$, durante· el próximo ado 1985. Dicha convocatoria se
regirá pOr las siguientes bases:

Primera.-Los aspirantes deberáIl reunir las siguientes con-
diciones: '
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1.1 ser español.
1.2 Haber defendido la tesis doctoral con anterioridad al 5

de d-¡ciembn de 1984.
1.3 Proponer la a.mplIación de un estudio o realizaciÓn de

un-proyecto de investigación en un Centro del CSIC.

Segunda.-La beca tendrá una duración de doce meses, dan
do comienzo. elIde enero de. 1985, Podría ter porrogada por
otros dooemeses más. a la vista del informe bvorable del cen
tro del CSIC donde se realice el proy4Wto. y la Memoria de la
labor reaJizadapOr el. becario, con el visto bueno del Director
del .trabajo•. TranacuiTido. el plazo deeata posible prórroga.
el becario: no podrá acudit a uingunaotra convocatoria del Con
sejo Superior de Investigaciones Científica de becas postdocto
rales en Espada. Estará dotada con la suma mensual de 80.000
pesetas.

Tercera,~beca será totalmente incompatible con el desem
peño de cualquier otra actividad remunerada. dis~t;lte.de. otras
becas, ayudas, etc.• y para su percepción será reqUIsIto mdIspen
sable su toDi& .de posesión•.. comprometiéndose el beneficiarío a
cumplir el horario de trabajo, disciplina y normas del Centro
donde haya de &mpllar sus estudios.

No obstante 10 anterior. el becario -podrá real~zar. en el
transcursodelperfodo de disfrute de la beca, estanCiaS en Cen
tros extran1eroapor un tiempo no superior a seis meses, a lo
largo d81totalde Io$ dos aftos de la beca. La- ayuda que pu
diera implicarla estancia en el extranjero no será incompatible
con la percepción de la beca..en Espafia.

La aceptación y disfrute de estas becas no establecen rela
ción laboral alguna con el OrganismO ni tmpl1can. por parte
de éste. nlngQn· compromiso' para una posterior incorporación
o vineulación &lm1smo de diqhos beneficiarlos.

Cuarta.--tas 8011o1tudes se enviarAn a 1& Secretaria General
del eSICa1.ustt\ndose aJ modelo nonnalizado que estará disponi
ble en los Centros del CSIe. Deberán tener entrada en el Regis
tro Genere.l (serrano, 117. 28006-Madridl antes deIS de diciembre
de 1984- y. habrán de acottipaftarse de ,la e1gu1ente ~ocumenta·
clOn, .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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24905 CORRECCION de ar....ta. de la Orden de 14 de
mayo de 1984 por la OUS .e dispone el cumplimiento
de la ..menela dtctada el lJfJ de tullo de lJJ83 por /O
Aut.Uencta. Territorial de BurgoB enrecurao oonten
cioao-admlrústrattvo tnterptlesto por -B.dmtrade.
Socfedad An6ntm4• •obre derechos compensatorwJ.

Padecido error en la Inserción de la citad. Orden publicada
en el .Bolettn Ottci&l del Estad~ número 204. de lecha. 2S. de
agosto de 1984. a continuación se formula la oportuna rectifica
ción:

En 1& página 24562_ segunda columna, cuarto párrafo d,e la
Orden, tercera línea, donde dice: .. presentación de "Exlntrade,
Sociedad Anónima". contra .... , debe decír: .presentación de
"Eximtrade. S. A,", contra ...•.

RESOJ,{}CiON de U de octubre de 1984, del'Servicto.
Ncv;VJMI dE' Lotenas. por la que S8 hace público
habene 4utorimdo la clflebración de una rifa _fU
utUidad púhltca a la .Al1rupadó-n de Insuficiencia
Renal Crónica-, de Barcelona..

Por acut1roo de este 8arvloio Nacional de Loterías. de fecha
10 de octubre de 1984. ha sido autorizada 1& celebr&Ción de una
rifa & la .Agrupación de Insufic1encia Renal Crónica•• domicilia-
da en Barce!rma. avenIda Meridiana. 354. 10.-, 7.-. debiendo ve-
rificaI'Sé la aC·1udicaclón de los premios eJl oombinaclón _COn el
sorteo de la l.oterfa Nactone.l del dfa 15 de diclemb~ delt84.

El importe de los premios adjudicables asciende a lacanti
dad de .fOO.OOO l'eseta,s. fi~rando la partlcutsridadde los mia
mos .n todas y ca:ia une. de las 'Papeletas a emitir.

Las '])6peletas de la rita .erAn distribuidas Qnlcamente lK)r
las personas que, hllbi'!'!'ldo obtenido la -.,revia apr-obaeión de la
Dirección de 1& Sey¡.¡r:d...d del Estado. estén en posesión del car
né expedido por este Servido.

1.0 que te publlca para g9neral com)clmiento 'y demás Que
corres-ponda. debiendo sujetllt'56 1& rifa a cuanto disPone la le-
gislaclón Vigente,

Madrid. 24: de octubn~ de 198-4.-El Jefe d~t ServJcio. Antonio
Gómez Gutiérrez.-H.506·E.

RESOWCION de 8 de noviembre ds 1984, de la
Dirección General del Patrimonio del Estado. Se"t.-
eto Nacional de LoterSal. pOr la que .. declaran
nulas y sin valor 143 fracciones que H cUan co
rrespondientes 41 IOrteo de la Loterla Nacional dsl
día ID de noviembre ds 1984.

HabltmdlJ sido robadas. la Administración de Loteríal nÚ4
mero 7 de Valladolid las fracciones a continuación re1e.cionadaa
correspondie-ntes a los números. aerl(ls y fraccionés· que tgu&l
mente se indican. del sorteo <le 10 de noviem:bN de 1884,por
acuerdo de esta fecha y de contormldfl'd con los art!eulOl'~·Y 10
de la vigente Instrucdfm General de Loterfu. le- ha tenido.
bien declarar nulas y sin valor dichas tracciones • .rectos del
mencionado sorteo. que.1ando 8U importe de cuenta de la Hef.
cienda Pública:
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